
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2006
para localización en el expediente de
protección n.º 117/83.06.

No habiendo sido posible la localización de Dña. Yolanda Suárez
Moreno dentro del expediente de protección n.º 117/83.06, se
requiere a la misma para que se persone en el plazo de 10
días a partir de la publicación de este anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en la Dirección General de Infancia y
Familia, sita en Avda Reina Sofía, s/n., de Mérida (Badajoz), telé-
fono 924-008800-01-02, al objeto de practicar la oportuna rati-
ficación tal y como dispone el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999.

Mérida, a 28 de septiembre de 2006. El Director General de
Infancia y Familia, JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
incoado a D. Rahal Lahrach.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz,
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Rahal Lahrach.
Último domicilio conocido: Av. Carolina Coronado, 18. Badajoz.
Expediente n.º: 417/2006.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo (D.O.E. n.º 72, de 23 de junio),
del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: Artículos 31.5

“La trasgresión, con relación a la protección del consumidor, o
cuando afecta a la determinación de los hechos imputados o a
la calificación de los mismos, de las normas relativas a docu-
mentación, información, libros o registros establecidos obligato-
riamente para el adecuado régimen y funcionamiento de las
empresas, la instalación o el servicio...” en relación con los artí-
culos 33.4 que considera infracciones leves todas aquellas
infracciones no calificadas de graves o muy graves en la
presente Ley.

Normativa infringida:

– Decreto 17/1996, de 13 de febrero (D.O.E. 22-2-1996), que
regula los derechos de los consumidores y usuarios en determina-
das modalidades de venta fuera de establecimiento comercial
permanente: Art. 9.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 5 de octubre de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 5 de octubre de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D.ª Marta Nelsi
Valencia Gutiérrez,“Café Bar Any”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres) para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Marta Nelsi Valencia Gutiérrez. Café Bar Any.
Último domicilio conocido: C/ Los Almendros 28. Miajadas (Cáceres).
Expediente n.º: 155/2006.

17804 24 Octubre 2006 D.O.E.—Número 124



Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72 de 23 de junio de 2001): Arts. 31.2, 31.5 en rela-
ción con el art. 33.4 (“La trasgresión, con relación a la protección
del consumidor, o cuando afecte a la determinación de los hechos
imputados o a la calIficación de los mismos, de las normas relati-
vas a documentación, información, libros o registros establecidos
obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento la
empresa, instalación o el servicio, en particular la no tenencia o
no facilitación al consumidor de hoja de reclamaciones”).

Normativa infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. n.º 72, de 23 de junio de 2001): Art. 10.1 g).

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización, (D.O.E. n.º 42, de 8 de abril): art. 1 y art. 4.

– Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y ocio de
Extremadura (D.O.E. n.º 35, de 22 de marzo) art. 11.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 5 de octubre de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a D. José
Galán Barrientos,“Bar Finca La Orden”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre

de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.
Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Lobón, para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: José Galán Barrientos. Bar Finca La Orden.
Último domicilio conocido: Ctra. N-V, Km 347. Lobón.
Expediente n.º: 268/2006.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3 a) 3.
(“Las que, en razón de los criterios contemplados en este artícu-
lo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación
como faltas graves o muy graves”).

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre (B.O.E. n.º 50, de
27 de febrero), por el que se establecen las normas de higiene
relativas a los productos alimenticios: Artículo 3.3, Anexo, Capítulo
I apartado 4; Capítulo VII apartado 1; Capítulo VIII apartado 1.

– Reglamento (CE) N.º 852/2004, de 29 de abril de 2004 relati-
vo a las normas de higiene de los productos alimenticios: Anexo
II, Capítulo 1 apartado 4, Capítulo VIII apartado 1.

Sanción: 100 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 6 de octubre de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
incoado a D.ª Remedios Pardo Bote.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación y pliego de cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
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